


Convocatoria 2026

La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), a través del Insti-
tuto de Mexicanas y Mexicanos en el Exterior (IMME), convoca 
a artistas emergentes y consolidados mexicanos o de origen 
mexicano que residan en el extranjero, a participar en la 7ª 
Jornada de Artistas, dirigida a las siete disciplinas de las bellas 
artes: arquitectura, escultura, pintura, música, danza, literatura 
y cine, la cual tendrá verificativo del lunes 21 de septiembre al 
viernes 25 de septiembre de 2026 en la Ciudad de México, 
México. 

La Jornada tiene como objetivo establecer un espacio de 
encuentro, intercambio y colaboración entre mexicanas y mexi-
canos que radican en el exterior, a fin de fortalecer la identidad 
cultural a través de diversas expresiones artísticas.

En esta edición, la Jornada incorpora como eje transversal la 
generación de contenidos audiovisuales que formarán parte 
de una estrategia de difusión del IMME, orientada a visibilizar 
cómo el arte une, transforma, refleja y fortalece la vida comuni-
taria de las personas mexicanas en el exterior.
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¿QUÉ ESTAMOS BUSCANDO?

   Propuestas que exploren la identidad, cultura y experiencias de la comunidad mexicana en 
   el extranjero.

   Obras que propongan un diálogo entre identidad tradición y contemporaneidad.

   Propuestas capaces de traducir el quehacer artístico en mensajes que respondan a la pre-
   gunta: ¿Cómo el arte une, transforma, refleja o fortalece la vida comunitaria de las personas 
   mexicanas en el exterior?

DOCUMENTACIÓN Y CONTENIDO DE LA POSTULACIÓN

Las personas interesadas deberán integrar un expediente en formato PDF que incluya:

1. Formato de registro debidamente requisitado en computadora.

2. Fotografía de la persona participante.

3. Comprobante de nacionalidad mexicana, tales como: acta de 
nacimiento mexicana, matrícula consular, credencial para votar, 
carta de naturalización o certificado de nacionalidad mexicana.

4. Copia de pasaporte vigente.  
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PARA PARTICIPAR

Enviar el expediente en un solo correo a la Embajada o Consulado de México más cercano al 
lugar de residencia, a más tardar el 16 de julio de 2026, con el asunto: 
“Participación – 7° Jornada de Artistas_Nombre y Apellido”.

Las Representaciones de Mexico en el Exterior revisarán la documentación y, en caso de encon-
trarse completa, la remitirán al IMME, mediante un solo correo electrónico que integre todas las 
postulaciones recibidas, junto con la documentación correspondiente de cada una.

Embajadas de México en el Exterior: 
https://portales.sre.gob.mx/directorio/embajadas-de-mexico-en-el-exterior

Consulados de México en el Exterior:
https://portales.sre.gob.mx/directorio/consulados-de-mexico-en-el-exterior

GENERACIÓN DE PIEZAS PARA DIFUSIÓN

Durante la Jornada, las y los participantes desarrollarán de manera colaborativa piezas artísticas 
breves en formato audiovisual, escénico o híbrido, orientadas a comunicar el papel del arte en la 
vida comunitaria de las personas mexicanas en el exterior.

Estas piezas deberán ser susceptibles de registro audiovisual y formarán parte de una estrategia 
de difusión del IMME y de la red diplomática y consular.

OBRA PARA EXPOSICIÓN

Como parte de la Jornada, se realizará una exposición colectiva en la Ciudad de México en la que 
se presentarán las obras enviadas por las y los participantes seleccionados, así como las piezas 
audiovisuales desarrolladas durante la Jornada.
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Por lo cual, las personas participantes deberán contar con la disponibilidad de enviar o trans-
portar una obra de formato pequeño, susceptible de ser trasladada mediante valija diplomática, 
para su integración en una exposición colectiva en la Ciudad de México, en el caso de disciplinas 
que produzcan obra física; o bien, proporcionar material audiovisual representativo de su trabajo 
artístico (video, registro escénico, pieza audiovisual u otro), para su proyección en el marco de la 
exposición final, en el caso de disciplinas escénicas o performativas. 

Las características de tamaño, peso y embalaje serán especificadas por el IMME.

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

Se seleccionarán aproximadamente 30 personas participantes, conforme a la disponibilidad pre-
supuestal del Instituto.

Las postulaciones serán evaluadas por un Comité de Selección integrado por especialistas en el 
ámbito artístico y cultural, con base en los siguientes criterios:

  Calidad artística y solidez de la propuesta

  Originalidad e innovación

  Viabilidad de participación en el marco de la Jornada

  Pertinencia e impacto en la vida comunitaria de las personas mexicanas en el exterior

  Capacidad para integrarse a procesos colaborativos y construir mensajes colectivos

FECHAS IMPORTANTES

Cierre de convocatoria: 16 de julio de 2026
Notificación de resultados oficiales: 14 de agosto de 2026
Sesión informativa con las personas seleccionadas: 21 de agosto de 2026
Realización de la Jornada:  del 21 al 25 de septiembre de 2026
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El presente calendario podrá ser modificado en cualquier momento por el Instituto de Mexicanas y 
Mexicanos en el Exterior (IMME), conforme a sus atribuciones.

APOYO A LAS Y LOS PARTICIPANTES

  El IMME cubrirá el transporte internacional en clase turística, en modalidad de reembolso,    
  el cual será entregado al regreso de la persona participante en la Embajada o Consulado 
  postulante.

  Se otorgará un apoyo de hasta 200 USD para cubrir gastos de alimentación y traslados 
  locales en la Ciudad de México, correspondientes a las fechas y horarios de la Jornada, mis-
  mos que deberán ser comprobables. 

  El hospedaje correrá por cuenta de la persona participante. El IMME proporcionará opcio-
  nes de alojamiento con tarifas preferenciales derivadas de convenios vigentes. 

COMPROMISOS

  Participar en todas las actividades de la Jornada.

  Colaborar en la producción de piezas colectivas.

  Autorizar la difusión del material generado.

Los asuntos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la persona Titular del IMME.
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I. DATOS GENERALES DEL PARTICIPANTE

II. PERFIL ARTÍSTICO

III. TRAYECTORIA

Nacionalidad:
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IV. PROPUESTA Y ENFOQUE COMUNITARIO
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V. OBRA PROPUESTA PARA EXPOSICIÓN

VII. DECLARACIONES

9


